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Andalucía IDEA, sitos en Sevilla en la calle Torneo, núm. 26,
C.P. 41002, en días laborables de 10,00 a 14,00 horas. 

El plazo de presentación de ofertas concluye a las 14,00 
horas del día 25 de junio de 2010. 

Sevilla, 24 de mayo de 2010.-  El Director General, Antonio
Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, del Direc-
ción General de Urbanismo, por la que se da publicidad 
a la Orden del Consejero de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, de 18 de diciembre de 2009, por la que se 
aprueba el Plan de Ordenación Intermunicipal del Par-
que Empresarial de la Loma en los términos municipa-
les de Úbeda y Baeza, provincia de Jaén.

Con fecha de 18 de diciembre de 2009 el Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio ha dictado la Orden por la 
que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación Inter-
municipal del Parque Empresarial de la Loma, en los términos 
municipales de Úbeda y Baeza, cuyo contenido literal a conti-
nuación se transcribe: 

«La Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio en Jaén ha tramitado el Plan de Or-
denación Intermunicipal del Parque Empresarial de la Loma, 
en los términos municipales de Úbeda y Baeza. Este Plan de 
Ordenación Intermunicipal tiene por objeto la creación de un 
sector a desarrollar mediante un único Plan Parcial, clasifi-
cando como suelo urbanizable sectorizado y estableciendo la 
ordenación de un área de 118,54 ha que se califica con el uso 
global de actividades productivas.

El expediente se tramita como Plan de Ordenación Inter-
municipal, conforme a lo dispuesto en los artículos 11 y 32 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y 4 de la Orden del Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, de 7 de marzo de 2008, publicada 
en BOJA el 25 de marzo de 2008. Fue aprobado mediante 
acuerdo del Delegado Provincial de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio en Jaén de forma inicial el 15 de 
octubre de 2008, y provisionalmente mediante acuerdo de 5 
de noviembre de 2009.

La competencia para la aprobación definitiva viene esta-
blecida en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que atri-
buye a la Consejería competente en materia de urbanismo 
la competencia para aprobar definitivamente los Planes de 
Ordenación Intermunicipal. Dentro de la misma, corresponde 
al titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio el ejercicio de dicha competencia, en virtud del artícu-
lo 4.3.d) del Decreto 525/2008, por el que se regula el ejerci-
cio de las competencias de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en relación con el artículo 9 del Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías. 

Vistos entre otros el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo, de 17 de diciembre de 2009, y las dis-
posiciones legales de aplicación y de acuerdo con las compe-
tencias que tengo atribuidas por el artículo 4.3.d del Decreto 
525/2008,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar Definitivamente el Plan de Ordenación 
Intermunicipal del Parque Empresarial de la Loma, en los tér-
minos municipales de Úbeda y Baeza, en la provincia de Jaén, 
que tiene por objeto la creación de un nuevo sector con uso 
global de actividades productivas, según lo previsto en el ar-
tículo 33.2.a) de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Segundo. En cumplimiento del apartado 3 del artículo 40
de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, los condicionamientos del Informe de Valoración Am-
biental, de 9 de junio de 2009, de la Delegación Provincial en 
Jaén de la Consejería de Medio Ambiente, se incorporan como 
Anexo I de esta Resolución.

Tercero. En cumplimiento del informe del la Agencia An-
daluza de Aguas, de 4 de diciembre de 2009, el Plan Parcial 
que desarrolle el sector deberá dar cumplimiento a las obser-
vaciones indicadas en el mismo, resumidas en su apartado de 
conclusiones.

Cuarto. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de 
Úbeda y al Ayuntamiento de Baeza y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el ar-
tículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, previo 
depósito en los registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento de los citados Ayuntamientos y de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, respectivamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación 
o, en su caso, publicación de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
Juan Espadas Cejas.»

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- El Director General, Daniel 
Fernández Navarro. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Málaga (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 
(Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 


